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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

ACUERDO REGIONAL N° 260-2016-GRJICR. 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 20 días del mes de Setiembre 
de 2016, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo 
previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N°  27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales sus modificatorias y demás Normas Complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191°  de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2°  de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N°  27867 y sus modificatorias, 

• señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
3-, y autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

	

 .

▪ 

	Que, el Consejero Remigio Nicolás Rivera Guichard, solicita al Pleno del Consejo Regional cu  
g 11 permiso para ausentarse de la Sesión Ordinaria por motivos de fuerza mayor, puesto que el día 
ob-,5 19 de setiembre del presente mes, en la provincia de Chanchamayo se suscitaron fuertes  

02 ventarrones ocasionado que el techo de la vivienda de su hija se destruya y otras viviendas más, 
W motivo por el cual solicita permiso; 

	

n 

• 	

Que, el artículo 45°  del RIC, señala "No se considerará asistente al miembro del Consejo Regional 
que concurra a la Sesión iniciada la Estación de Orden del Día, ni tampoco cuando se retire antes 
de iniciada dicha estación, sin autorización de quien preside la Sesión; y, a los que abandonen la 
Sesión, sin autorización del pleno, antes que él (a) Consejero(a) Delegado (a) de por concluida la 
misma"; 

Que, el Pleno del Consejo Regional acordó, autorizar el permiso del Consejo Remigio Nicolás 
Rivera Guichar, 

Que, de conformidad con el artículo 39°  de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N°  
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- AUTORIZAR, el Permiso solicitado por el Consejero Remigio Nicolás Rivera 
Gichard, para ausentarse de la Sesión Ordinaria de Consejo de feCha 20 de setiembre del presente 
año, por motivos de fuerza mayor. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 
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